
Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROGANADERA 

ESPINOSA CHIRIBOGA S.A., ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del capital de 

esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

          

     
    

     

           

RAMIRO 

AURELIO 
Alvaro Xavier 

Ecuatoriana | “0500171426 | Espinosa | Ecuatoriana | “0501318083 81 
ESPINOSA 

Ehiibosa 

ROMAN 8 | 

Total: 
81           

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley de 

Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes, 

YY 
Ramiro Aurelio Espirlosa Román 

C.C. 050017142-6 

Ramiro Aurelio E: 

OA
 

mn 

Apoderado de Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

170152349-8 

Por el cesionario, 
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En la ciudad de Latacunga, abril treinta de mil novecientos noventa 

y siete, ante mi, Doctor Guido Lanas Gsvallos, Notario Segundo 

Público del Cantón EA comparece la señora Elsa Cecilia Susana 
    

cistriloga Chiriboga, de estado civil casada, mayor de edad, ecuato- | 

triana, domiciliada en la ciudad de Quito, ocasionalmente en ésta | 

ciudad, legalmente can par contratar de euge a quien conozco |' 

y me solicita eleve a encia. gia el contenido de la minuta 

Fa a is a A 

  

que me presenta y literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En su regis- 

  

tro de escrituras públicas sirvase extender una de la que conste 

  el poder general al tenor siguiente:  Comparece la señora Elsa 

  Tecilia susana Chiriboga (hiriboga de Espinosa Román, ecuatoriana, 

de Ja-—esdula - de-ciudadania—ntimero-dieciete -—oero-umo—cinco-dos—tres- 

“cuatro .nueve .-.. ocho y dice: - Confiero--a-—mi- cSnyuge-Jacobo-Aurelio- 

Ramiro Espinosa Román, portador de la o3dula de ciudadania número 

cero cinco cero cero uno siete uno cuatro dos - seis, poder general, ! 

amplio y suficiente, cuanto en Derecho se requiere para que, a 

mi nombre y en mi representación, administre y disponga libremente 
  

de mis bienes Propios ¿ asi como los de la sociedad conyugal que 

tenemos entre los hd ata poder smpcas p od ae   enfffenar, hipotecar, o eststifmio cualquier 2. Mutación al 
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dominio sobre mis bienes propios y los bienes sociales, para realj- 

zar las gestiones que esta administración y disposición requieran, 

ante las autoridades administrativas; municipales, etcsStera; en 
  

lb lo judicial, “le confiere” las más amplias atribución s ; para proponer 

y A Aute, transigir, interponer recursos, etcétera . 

Este poder comprende pa. las atribuciones comunes a los isa 

res y las especiales contempladas en el Articulo cuarenta y / ocho 

  

“del (ódigo de Procedimiento Civil de tal manera que. no EA gestión 
  

  —realizar por falta—o insuficiencia de poder. El apoderado queda 

4 > E: Es ) der Usted + Ntarto-== 

a : Le late z a PCR 

validez de este acto, firmado) Doctora Nelly Chávez de Barrera,— 

Matricula número cuatrocientos ocho C.A.O. Hasta aqui la minuta 

  

que constituye parte esencial de ésta escritura que la _la leo in integra- 
  

mente a la compareciente quien se ratifica en todo su contenido 
      

y la firma a continuación conmigo el Notario, doy fe. 
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a” ami TCargo, y en Te de elly eo ar Testa DÉCIMA” CUARTA 7     

“La fotocopia del poder genetal que antecede es fiel y 
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(y J 73 | En la ciudad de Latacunos, Provincia de Cotopaxi, República 

A 
del [cuador, hoy día mjiércrles dieciseis de agosto de mil no 

veciertos noventa y cioco, ante mf, Doctor Guido Lanas Ceva- 

lo, Notario Segundo Público del Cantón Latacunga compare- 

señor Dieco faniro Espinosa Chiriboga, de nacionalidad cen: 

ecu toriana, con su esposa sefñora Julia Matilde Nobóa, de na 

cionalidad Nortramericana, perfretamente entendida en el Idiol 

ma Castellano, señor Carlos Flores Guerra con su esposa se- 

Rora María José Espinosa Chiriboga, de nacionalidad ecuatoria 

  

   

    

  

   

na, sefinrita Cecilia fepinasa Chiriboga, de estado civil sol- 
t6 

17 de nacionaláded ecu toriana, y Andrés Lspinosa Chiri- 

18 béga, de nacionalidad ecuatoriana con +u esposa señora Miche 

tendida en el Idioma Lastellano, 

Dice, de nacionalidad lortramericana, perfectamente en- 

los comparecientes son ma- 

yores de edad, legalmente capeces para contrater_ y obligar 

se a quienes conozco e identifico por sus cédulas de ciuda- 

daría. Previo el cumplimiento de los requisitos legales pa- / 238 l.- 
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tulo leoad v tomar poresifn de rilos, vender, ceder, donar, | 

prrnotar, prenter,y hipoleecas, der er dación en pego y negocia 

1 
de cocino manera Cae Diosa joo tec iiandantes der y recibir 

dinero ra mutbouey en depóc ito, e. fianza, en anticresis o en 

otra torma, incluyeoda de facultad de obligar aún solidaria 

mente a les mandantes con otras persobas como deudores prin=- 

cipales, avalistas o de otras maneras, constituir, oceptar, 

suscióbi e inscribir carantías reales, prendarias o hipote- 

carino, ya sean abiertas o limitadas, aportadas:con cualquier 

perisora natural oo jurídica, instituciones  banrc:«rias o de 

crédito, estatales o particulares, girar, ceder, aceptar, 

protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letras de cam 
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tuciones financieras o bencos los créditos y valores, cance-    

   

  

   

Geecutar libransac, conocimientos y otros documentos 

recibir dinero, finigultos, cencelaciones, recibir , 

nrios y valores de banco: y firancieros, y celebrar toda 

felase de actos y contrate de lo oo tuscleza y cuantía que 

| ” 

fueren, aun aquellos que, Cegós do ley, requieran de cláu- 

sulas especiales, incjuyea la da travsacción judicial o ex- 

. . . . . , z : ! 
trajudicial sin que ella iepligu tampoce limitación de 

Poder, abrir y crirar cnritas de sborxros 0 corientes en 

cualesquier Institución Pecarda del país, y en fin dnves- 

timos a nuestro mandatario ce todos las facultades que con- 

duzcan 21 cumplimiento de noestre cometido sin resérva di li- 

  

mitación ya  mediapte insctrorectos privados o públicos, in- 
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Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROGANADERA 

ESPINOSA CHIRIBOGA S.A., ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del capital de 

esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

    ET El 

  

     

    

   RAMIRO 

AURELIO 

ESPINOSA 

ROMAN 

   

    
Juan Andres 

Espinosa Ecuatoriana 1707254114 81 

Chiriboga 

             
Ecuatoriana “0500171426 

          
      Total: si ! 
  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley de 

Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

ZA LAA! A AI 

Ramiro Aurelió Espinosa Román 

C.C. 050017142-6 

Caba 
. Ramiro Aurelió Espinosa Román 

Apoderado de Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

170152349-8 - % 

EA 
/carsritas Do 

Atentamente, 

   Por los cedentes, ( 

Por el cesionario, 

Ramiro Aurelio Espinosa Román 

Apoderado de Juan Andrés Espinosa Chiriboga 

C.C. 1707254114
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“JACOBO AURELIO RAMIRO ESPINOSA ROMAN 2 : 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NO ¡AR la 
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En la ciudad de Latacunga, abril treinta de mil novecientos noventa 

y siete, ante mi, Doctor Guido Lanas Gsvallos, Notario Segundo 

Público del Cantón EA comparece la señora Elsa Cecilia Susana 
    

cistriloga Chiriboga, de estado civil casada, mayor de edad, ecuato- | 

triana, domiciliada en la ciudad de Quito, ocasionalmente en ésta | 

ciudad, legalmente can par contratar de euge a quien conozco |' 

y me solicita eleve a encia. gia el contenido de la minuta 

Fa a is a A 

  

que me presenta y literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En su regis- 

  

tro de escrituras públicas sirvase extender una de la que conste 

  el poder general al tenor siguiente:  Comparece la señora Elsa 

  Tecilia susana Chiriboga (hiriboga de Espinosa Román, ecuatoriana, 

de Ja-—esdula - de-ciudadania—ntimero-dieciete -—oero-umo—cinco-dos—tres- 

“cuatro .nueve .-.. ocho y dice: - Confiero--a-—mi- cSnyuge-Jacobo-Aurelio- 

Ramiro Espinosa Román, portador de la o3dula de ciudadania número 

cero cinco cero cero uno siete uno cuatro dos - seis, poder general, ! 

amplio y suficiente, cuanto en Derecho se requiere para que, a 

mi nombre y en mi representación, administre y disponga libremente 
  

de mis bienes Propios ¿ asi como los de la sociedad conyugal que 

tenemos entre los hd ata poder smpcas p od ae   enfffenar, hipotecar, o eststifmio cualquier 2. Mutación al 
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dominio sobre mis bienes propios y los bienes sociales, para realj- 

zar las gestiones que esta administración y disposición requieran, 

ante las autoridades administrativas; municipales, etcsStera; en 
  

lb lo judicial, “le confiere” las más amplias atribución s ; para proponer 

y A Aute, transigir, interponer recursos, etcétera . 

Este poder comprende pa. las atribuciones comunes a los isa 

res y las especiales contempladas en el Articulo cuarenta y / ocho 

  

“del (ódigo de Procedimiento Civil de tal manera que. no EA gestión 
  

  —realizar por falta—o insuficiencia de poder. El apoderado queda 

4 > E: Es ) der Usted + Ntarto-== 

a : Le late z a PCR 

validez de este acto, firmado) Doctora Nelly Chávez de Barrera,— 

Matricula número cuatrocientos ocho C.A.O. Hasta aqui la minuta 

  

que constituye parte esencial de ésta escritura que la _la leo in integra- 
  

mente a la compareciente quien se ratifica en todo su contenido 
      

y la firma a continuación conmigo el Notario, doy fe. 
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(y J 73 | En la ciudad de Latacunos, Provincia de Cotopaxi, República 

A 
del [cuador, hoy día mjiércrles dieciseis de agosto de mil no 

veciertos noventa y cioco, ante mf, Doctor Guido Lanas Ceva- 

lo, Notario Segundo Público del Cantón Latacunga compare- 

señor Dieco faniro Espinosa Chiriboga, de nacionalidad cen: 

ecu toriana, con su esposa sefñora Julia Matilde Nobóa, de na 

cionalidad Nortramericana, perfretamente entendida en el Idiol 

ma Castellano, señor Carlos Flores Guerra con su esposa se- 

Rora María José Espinosa Chiriboga, de nacionalidad ecuatoria 

  

   

    

  

   

na, sefinrita Cecilia fepinasa Chiriboga, de estado civil sol- 
t6 

17 de nacionaláded ecu toriana, y Andrés Lspinosa Chiri- 

18 béga, de nacionalidad ecuatoriana con +u esposa señora Miche 

tendida en el Idioma Lastellano, 

Dice, de nacionalidad lortramericana, perfectamente en- 

los comparecientes son ma- 

yores de edad, legalmente capeces para contrater_ y obligar 

se a quienes conozco e identifico por sus cédulas de ciuda- 

daría. Previo el cumplimiento de los requisitos legales pa- / 238 l.- 

) 54 ra la celebración de ésta escritura los comparecientes soli- 
] 2 am E 
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. . . . . , z : ! 
trajudicial sin que ella iepligu tampoce limitación de 

Poder, abrir y crirar cnritas de sborxros 0 corientes en 

cualesquier Institución Pecarda del país, y en fin dnves- 

timos a nuestro mandatario ce todos las facultades que con- 

duzcan 21 cumplimiento de noestre cometido sin resérva di li- 

  

mitación ya  mediapte insctrorectos privados o públicos, in- 

clui lae facultades establecidas en el artículo cuárenta    
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que mejor covverga a tocclper otrerespey la rusotfo in ru 

naturaleza misma es Jodoterroduostie, Je ten orfipe Untariro o. 

jo] servirá agrenar los ciáucuolas pue o crioars fdo) Poetas Ef 

val Lara del Pozo mata feute nfmero o irenenta y nueves Loaded 

vd de Abogados de Lotproavi.- Hor ba pda rbnota ar rre 1d 

134 parte esencial de Seta perritos tur da dea frirrqraerite 

vi] comparecientes quienea epyrolófioor cm Lodo cu contenta 
do 

is] firman a contiprua pin rl IAEA day fe, TOTO NS 

orden. Re LE o 4 
yoo po? o 1 0! EA +, 

o A UNI 
ARIS 

E d ” : . . e 

y Diégo: Ramiro Espisara Phjritrss Multa Metlilda Notas 

al 4 . y 7 . . , 

pr e des de e. T-0v- 14533 

19 í 

oa, 
w Y A XA ba 

Carta Joc Lepirrs o dd 
14 mi 

O ACZA, ETRMADZNENA oo a ae 

11 Ñ 
a 

ES VIO) DO Cártlo Decre Do? 9 y Ma po as oK, DRAMA 

.z Lecilía Espinosa Lhitiboyga hodhfo bopinaca Ds o doma 

¿ P,1 ROL PUN IA LOL + JIO7ONAJL + 

=> 

ta fl .“ , e - 
o A dit Oi Er 

e a ot / 

Michelle Dice ia foto-      



  

copia que antecede es fiel y textual a su aráginal que repesa 

en el Acchivo de la Netarís 5begunde a mi cargo y en fe de elle 

cenfiero ésta QUINTA copia que la signe y firme en, - 

Latacunga, noviembre trece de mil novecientos neventa y oche.- 

EL NOTARIO 55 

   



“O
p 

.—> 

4 +
.
 -



Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROGANADERA 

ESPINOSA CHIRIBOGA S.A., ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del capital de 

esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

      

RAMIRO 
AURELIO Diego Pedro 

ESPINOSA Ecuatoriana “0500171426 Espinosa Ecuatoriana “0501318091 80 

ROMAN Chiriboga 

Total: 30     

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley de 

Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes, > 

Ce... ae nm, 

Ramiro Aurelio Espinosa Román 

C.C. 050017142-6 

  

Apoderado de Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

170152349-8 

ES — 
Diego Pedro Espinosa Chiriboga 

C.C. 050131809-1 

Por el cesionario,
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INGA - ECUADOR 

_ ELSA CECILIA SUSANA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 
  

  

_A FAVOR DE A + 

“JACOBO AURELIO RAMIRO ESPINOSA ROMAN 2 : 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NO ¡AR la 
    e AY cr o o AO IN 

——— IAS ] 

En la ciudad de Latacunga, abril treinta de mil novecientos noventa 

y siete, ante mi, Doctor Guido Lanas Gsvallos, Notario Segundo 

Público del Cantón EA comparece la señora Elsa Cecilia Susana 
    

cistriloga Chiriboga, de estado civil casada, mayor de edad, ecuato- | 

triana, domiciliada en la ciudad de Quito, ocasionalmente en ésta | 

ciudad, legalmente can par contratar de euge a quien conozco |' 

y me solicita eleve a encia. gia el contenido de la minuta 

Fa a is a A 

  

que me presenta y literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En su regis- 

  

tro de escrituras públicas sirvase extender una de la que conste 

  el poder general al tenor siguiente:  Comparece la señora Elsa 

  Tecilia susana Chiriboga (hiriboga de Espinosa Román, ecuatoriana, 

de Ja-—esdula - de-ciudadania—ntimero-dieciete -—oero-umo—cinco-dos—tres- 

“cuatro .nueve .-.. ocho y dice: - Confiero--a-—mi- cSnyuge-Jacobo-Aurelio- 

Ramiro Espinosa Román, portador de la o3dula de ciudadania número 

cero cinco cero cero uno siete uno cuatro dos - seis, poder general, ! 

amplio y suficiente, cuanto en Derecho se requiere para que, a 

mi nombre y en mi representación, administre y disponga libremente 
  

de mis bienes Propios ¿ asi como los de la sociedad conyugal que 

tenemos entre los hd ata poder smpcas p od ae   enfffenar, hipotecar, o eststifmio cualquier 2. Mutación al 

      



    RAZÓN textual a su original que reposa ef el archivo de la Notaría 
' Segun 

COPIA 

dominio sobre mis bienes propios y los bienes sociales, para realj- 

zar las gestiones que esta administración y disposición requieran, 

ante las autoridades administrativas; municipales, etcsStera; en 
  

lb lo judicial, “le confiere” las más amplias atribución s ; para proponer 

y A Aute, transigir, interponer recursos, etcétera . 

Este poder comprende pa. las atribuciones comunes a los isa 

res y las especiales contempladas en el Articulo cuarenta y / ocho 

  

“del (ódigo de Procedimiento Civil de tal manera que. no EA gestión 
  

  —realizar por falta—o insuficiencia de poder. El apoderado queda 

4 > E: Es ) der Usted + Ntarto-== 

a : Le late z a PCR 

validez de este acto, firmado) Doctora Nelly Chávez de Barrera,— 

Matricula número cuatrocientos ocho C.A.O. Hasta aqui la minuta 

  

que constituye parte esencial de ésta escritura que la _la leo in integra- 
  

mente a la compareciente quien se ratifica en todo su contenido 
      

y la firma a continuación conmigo el Notario, doy fe. 
      

  

NOTARIA SEGUNDA DEL 

a” ami TCargo, y en Te de elly eo ar Testa DÉCIMA” CUARTA 7     

“La fotocopia del poder genetal que antecede es fiel y 
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. 6 id 
| 

lo 
(y J 73 | En la ciudad de Latacunos, Provincia de Cotopaxi, República 

A 
del [cuador, hoy día mjiércrles dieciseis de agosto de mil no 

veciertos noventa y cioco, ante mf, Doctor Guido Lanas Ceva- 

lo, Notario Segundo Público del Cantón Latacunga compare- 

señor Dieco faniro Espinosa Chiriboga, de nacionalidad cen: 

ecu toriana, con su esposa sefñora Julia Matilde Nobóa, de na 

cionalidad Nortramericana, perfretamente entendida en el Idiol 

ma Castellano, señor Carlos Flores Guerra con su esposa se- 

Rora María José Espinosa Chiriboga, de nacionalidad ecuatoria 

  

   

    

  

   

na, sefinrita Cecilia fepinasa Chiriboga, de estado civil sol- 
t6 

17 de nacionaláded ecu toriana, y Andrés Lspinosa Chiri- 

18 béga, de nacionalidad ecuatoriana con +u esposa señora Miche 

tendida en el Idioma Lastellano, 

Dice, de nacionalidad lortramericana, perfectamente en- 

los comparecientes son ma- 

yores de edad, legalmente capeces para contrater_ y obligar 

se a quienes conozco e identifico por sus cédulas de ciuda- 

daría. Previo el cumplimiento de los requisitos legales pa- / 238 l.- 

) 54 ra la celebración de ésta escritura los comparecientes soli- 
] 2 am E 
Jj) 

| : / : 
| SE citan eleve a escritura póblica el contenido de la minuta que 3 , , z 

6 me presentan y literalmente dices  DLÑOR NCTARIO,- Agradece- 

A ' o reos incorpore en el Proterodo de Escrituras Públicas de la     Motarfai a su cargo una de maudato al tenor siquientes Los  
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! osa María Jorñ Ernpáipe e Lhisibogsy Lredtda Lepiprs Ubarotbeaa y 

Andrés Espioosa Chirjkona con ovio reposa. Michelte Bien, qor 

Mmujestros propinas y  cniofaperdiestes derechos, Jibaro: dp 

tariamente y ante la impo ihilidad ode poder actuar pyroseno te 

¿mentes conferimos en fevos delo cefa Nando Depinosa nen 1 

presente podex servral, geneeontícion, ariplio y sufinirete, 

E 

SPC prquiere, paco queno pues o rrebie y TA 1 cual en d 

  

presentación pueda ejecular tedos oe rusiquiers de inc + iquiep 

tes actos: Pepresepotaron:o en candquier cuestión ero la que 

huviere interés en el paño motora de $1, comparecat pto yo 
: 
; 

tronombre arte cualgquisra anlniidorl el arden judiciol, admi- 

nistrativo, seeccioral, monicipalop cualquier obra del ercror 
: 
: 

¿público e privado, plantear demeatas, contestar demipidan, proa: 
: 

  

dir de + Ide, y en Pin presentar odos 

  

seguir juicios, dos! 

¿Aos escritos, solicitudes o manifiestos que se requician, com 

¿prometer ei párito ro fibilins, ahsunJvyer poticiones, dliergor a 

  

  cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la 
  

  

; 
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| 
.ccosa lditigiosas ebministrac Ins biense que terreno a que en 

| 
i 

nuestro nombre adquiera en el futuro, ya directamente o» ya por; 

| 
medio de empleados, pudiendo o ruestreo randalario ejrecular con | 

: 
tratos, renovarlos, dess>hucio Ine, concluirlos, ftit.or cóndi- 

4 

: . : . | 
ciones, hacer compras y ventas, adquirir bienes murble: on in one: 

muebles, venderlos , pagar v recibir, y en genero) perfeccio- 

nar tordo cuanto sea atinente a la administración de lona ne. 

gocios y bienes que son de suec tin propiedad, cosxqoeerryi a la; 

  

suscripción de   escriturar e la compra y venta de jnesct fer, oo. 
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tulo leoad v tomar poresifn de rilos, vender, ceder, donar, | 

prrnotar, prenter,y hipoleecas, der er dación en pego y negocia 

1 
de cocino manera Cae Diosa joo tec iiandantes der y recibir 

dinero ra mutbouey en depóc ito, e. fianza, en anticresis o en 

otra torma, incluyeoda de facultad de obligar aún solidaria 

mente a les mandantes con otras persobas como deudores prin=- 

cipales, avalistas o de otras maneras, constituir, oceptar, 

suscióbi e inscribir carantías reales, prendarias o hipote- 

carino, ya sean abiertas o limitadas, aportadas:con cualquier 

perisora natural oo jurídica, instituciones  banrc:«rias o de 

crédito, estatales o particulares, girar, ceder, aceptar, 

protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letras de cam 

5 

bio y£o pagarés a la orden, +enovar a cancelar en laó Instid 

tuciones financieras o bencos los créditos y valores, cance-    

   

  

   

Geecutar libransac, conocimientos y otros documentos 

recibir dinero, finigultos, cencelaciones, recibir , 

nrios y valores de banco: y firancieros, y celebrar toda 

felase de actos y contrate de lo oo tuscleza y cuantía que 

| ” 

fueren, aun aquellos que, Cegós do ley, requieran de cláu- 

sulas especiales, incjuyea la da travsacción judicial o ex- 

. . . . . , z : ! 
trajudicial sin que ella iepligu tampoce limitación de 

Poder, abrir y crirar cnritas de sborxros 0 corientes en 

cualesquier Institución Pecarda del país, y en fin dnves- 

timos a nuestro mandatario ce todos las facultades que con- 

duzcan 21 cumplimiento de noestre cometido sin resérva di li- 

  

mitación ya  mediapte insctrorectos privados o públicos, in- 

clui lae facultades establecidas en el artículo cuárenta    
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Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROGANADERA 

ESPINOSA CHIRIBOGA S.A., ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del capital de 

esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

   

  

   
    

  

    
           

  

       

RAMIRO Diego 
AURELIO Antenio 
ESPINOSA Ecuatoriana "0500171426 oa Ecuatoriana 0501001663 80 

ROMAN Chiriboga 

Total: 30       
  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley de 

Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes, 

  

Ramiro Aurelio Espinosa Román 

C.C. 050017142-6 

No AA rr _—— 

Ramiro Aurelio Espinosa Román 

Apoderado de Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

170152349-8 

5 A, 
Por el cesionario, y 

Á 
Lc vortdl tz > 

Ramiro Aurelio Espinosa Román 

Apoderado de Diego Ramiro Espinosa Chiriboga 

C.C. 0501001663
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lO DE JUSTICIA 
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INGA - ECUADOR 

_ ELSA CECILIA SUSANA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 
  

  

_A FAVOR DE A + 

“JACOBO AURELIO RAMIRO ESPINOSA ROMAN 2 : 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NO ¡AR la 
    e AY cr o o AO IN 

——— IAS ] 

En la ciudad de Latacunga, abril treinta de mil novecientos noventa 

y siete, ante mi, Doctor Guido Lanas Gsvallos, Notario Segundo 

Público del Cantón EA comparece la señora Elsa Cecilia Susana 
    

cistriloga Chiriboga, de estado civil casada, mayor de edad, ecuato- | 

triana, domiciliada en la ciudad de Quito, ocasionalmente en ésta | 

ciudad, legalmente can par contratar de euge a quien conozco |' 

y me solicita eleve a encia. gia el contenido de la minuta 

Fa a is a A 

  

que me presenta y literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En su regis- 

  

tro de escrituras públicas sirvase extender una de la que conste 

  el poder general al tenor siguiente:  Comparece la señora Elsa 

  Tecilia susana Chiriboga (hiriboga de Espinosa Román, ecuatoriana, 

de Ja-—esdula - de-ciudadania—ntimero-dieciete -—oero-umo—cinco-dos—tres- 

“cuatro .nueve .-.. ocho y dice: - Confiero--a-—mi- cSnyuge-Jacobo-Aurelio- 

Ramiro Espinosa Román, portador de la o3dula de ciudadania número 

cero cinco cero cero uno siete uno cuatro dos - seis, poder general, ! 

amplio y suficiente, cuanto en Derecho se requiere para que, a 

mi nombre y en mi representación, administre y disponga libremente 
  

de mis bienes Propios ¿ asi como los de la sociedad conyugal que 

tenemos entre los hd ata poder smpcas p od ae   enfffenar, hipotecar, o eststifmio cualquier 2. Mutación al 

      



    RAZÓN textual a su original que reposa ef el archivo de la Notaría 
' Segun 

COPIA 

dominio sobre mis bienes propios y los bienes sociales, para realj- 

zar las gestiones que esta administración y disposición requieran, 

ante las autoridades administrativas; municipales, etcsStera; en 
  

lb lo judicial, “le confiere” las más amplias atribución s ; para proponer 

y A Aute, transigir, interponer recursos, etcétera . 

Este poder comprende pa. las atribuciones comunes a los isa 

res y las especiales contempladas en el Articulo cuarenta y / ocho 

  

“del (ódigo de Procedimiento Civil de tal manera que. no EA gestión 
  

  —realizar por falta—o insuficiencia de poder. El apoderado queda 

4 > E: Es ) der Usted + Ntarto-== 

a : Le late z a PCR 

validez de este acto, firmado) Doctora Nelly Chávez de Barrera,— 

Matricula número cuatrocientos ocho C.A.O. Hasta aqui la minuta 

  

que constituye parte esencial de ésta escritura que la _la leo in integra- 
  

mente a la compareciente quien se ratifica en todo su contenido 
      

y la firma a continuación conmigo el Notario, doy fe. 
      

  

NOTARIA SEGUNDA DEL 

a” ami TCargo, y en Te de elly eo ar Testa DÉCIMA” CUARTA 7     

“La fotocopia del poder genetal que antecede es fiel y 
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. 6 id 
| 

lo 
(y J 73 | En la ciudad de Latacunos, Provincia de Cotopaxi, República 

A 
del [cuador, hoy día mjiércrles dieciseis de agosto de mil no 

veciertos noventa y cioco, ante mf, Doctor Guido Lanas Ceva- 

lo, Notario Segundo Público del Cantón Latacunga compare- 

señor Dieco faniro Espinosa Chiriboga, de nacionalidad cen: 

ecu toriana, con su esposa sefñora Julia Matilde Nobóa, de na 

cionalidad Nortramericana, perfretamente entendida en el Idiol 

ma Castellano, señor Carlos Flores Guerra con su esposa se- 

Rora María José Espinosa Chiriboga, de nacionalidad ecuatoria 

  

   

    

  

   

na, sefinrita Cecilia fepinasa Chiriboga, de estado civil sol- 
t6 

17 de nacionaláded ecu toriana, y Andrés Lspinosa Chiri- 

18 béga, de nacionalidad ecuatoriana con +u esposa señora Miche 

tendida en el Idioma Lastellano, 

Dice, de nacionalidad lortramericana, perfectamente en- 

los comparecientes son ma- 

yores de edad, legalmente capeces para contrater_ y obligar 

se a quienes conozco e identifico por sus cédulas de ciuda- 

daría. Previo el cumplimiento de los requisitos legales pa- / 238 l.- 

) 54 ra la celebración de ésta escritura los comparecientes soli- 
] 2 am E 
Jj) 

| : / : 
| SE citan eleve a escritura póblica el contenido de la minuta que 3 , , z 

6 me presentan y literalmente dices  DLÑOR NCTARIO,- Agradece- 

A ' o reos incorpore en el Proterodo de Escrituras Públicas de la     Motarfai a su cargo una de maudato al tenor siquientes Los  



  

fa 

y 

16 

18 

JR 

19 

0 

“a 

va 

Hes-suseribimas: «Diego Raosirn bopinasa Ubiribagqs roer mjor 

posa. Jutia Uatilde Haboa,  Leordeos fiaree brerra cen omio er pp 

! osa María Jorñ Ernpáipe e Lhisibogsy Lredtda Lepiprs Ubarotbeaa y 

Andrés Espioosa Chirjkona con ovio reposa. Michelte Bien, qor 

Mmujestros propinas y  cniofaperdiestes derechos, Jibaro: dp 

tariamente y ante la impo ihilidad ode poder actuar pyroseno te 

¿mentes conferimos en fevos delo cefa Nando Depinosa nen 1 

presente podex servral, geneeontícion, ariplio y sufinirete, 

E 

SPC prquiere, paco queno pues o rrebie y TA 1 cual en d 

  

presentación pueda ejecular tedos oe rusiquiers de inc + iquiep 
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Latacunga, noviembre trece de mil novecientos neventa y oche.- 

EL NOTARIO 55 

   



“O
p 

.—> 

4 +
.
 -



Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROGANADERA 

ESPINOSA CHIRIBOGA S.A., ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del capital de 

esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

A ale dl 

pe]       

  

   

  

  
RAMIRO 

  

      
               
      

María Cecilia 

AURELIO 4 % Magdalena . 
ESPINOSA Ecuatoriana 0500171426 Espinosa Ecuatoriana 0501001655 80 

ROMAN Chiriboga 

Total: 30       
  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley de 

Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

TA. 

Atentamente, 

Por los cedentes, 7 

att 
7 

   
Ramiro Aurelio Espinosa Román 

C.C. 050017142-6 

¡DA 
miro Aurelio Espinosa Román 

Apoderado de Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

c.C.: 170152349-8 

   

) E, 
Por el cesionario, ( ÍÓs z 

Ot vita. > 

Ramiro Aurelio Espinosa Román 

Apoderado de María Cecilia Magdalena Espinosa Chiriboga 

c.c.: OSO1001655
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INGA - ECUADOR 

_ ELSA CECILIA SUSANA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 
  

  

_A FAVOR DE A + 

“JACOBO AURELIO RAMIRO ESPINOSA ROMAN 2 : 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NO ¡AR la 
    e AY cr o o AO IN 

——— IAS ] 

En la ciudad de Latacunga, abril treinta de mil novecientos noventa 

y siete, ante mi, Doctor Guido Lanas Gsvallos, Notario Segundo 

Público del Cantón EA comparece la señora Elsa Cecilia Susana 
    

cistriloga Chiriboga, de estado civil casada, mayor de edad, ecuato- | 

triana, domiciliada en la ciudad de Quito, ocasionalmente en ésta | 

ciudad, legalmente can par contratar de euge a quien conozco |' 

y me solicita eleve a encia. gia el contenido de la minuta 

Fa a is a A 

  

que me presenta y literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En su regis- 

  

tro de escrituras públicas sirvase extender una de la que conste 

  el poder general al tenor siguiente:  Comparece la señora Elsa 

  Tecilia susana Chiriboga (hiriboga de Espinosa Román, ecuatoriana, 

de Ja-—esdula - de-ciudadania—ntimero-dieciete -—oero-umo—cinco-dos—tres- 

“cuatro .nueve .-.. ocho y dice: - Confiero--a-—mi- cSnyuge-Jacobo-Aurelio- 

Ramiro Espinosa Román, portador de la o3dula de ciudadania número 

cero cinco cero cero uno siete uno cuatro dos - seis, poder general, ! 

amplio y suficiente, cuanto en Derecho se requiere para que, a 

mi nombre y en mi representación, administre y disponga libremente 
  

de mis bienes Propios ¿ asi como los de la sociedad conyugal que 

tenemos entre los hd ata poder smpcas p od ae   enfffenar, hipotecar, o eststifmio cualquier 2. Mutación al 

      



    RAZÓN textual a su original que reposa ef el archivo de la Notaría 
' Segun 

COPIA 

dominio sobre mis bienes propios y los bienes sociales, para realj- 

zar las gestiones que esta administración y disposición requieran, 

ante las autoridades administrativas; municipales, etcsStera; en 
  

lb lo judicial, “le confiere” las más amplias atribución s ; para proponer 

y A Aute, transigir, interponer recursos, etcétera . 

Este poder comprende pa. las atribuciones comunes a los isa 

res y las especiales contempladas en el Articulo cuarenta y / ocho 

  

“del (ódigo de Procedimiento Civil de tal manera que. no EA gestión 
  

  —realizar por falta—o insuficiencia de poder. El apoderado queda 

4 > E: Es ) der Usted + Ntarto-== 

a : Le late z a PCR 

validez de este acto, firmado) Doctora Nelly Chávez de Barrera,— 

Matricula número cuatrocientos ocho C.A.O. Hasta aqui la minuta 

  

que constituye parte esencial de ésta escritura que la _la leo in integra- 
  

mente a la compareciente quien se ratifica en todo su contenido 
      

y la firma a continuación conmigo el Notario, doy fe. 
      

  

NOTARIA SEGUNDA DEL 

a” ami TCargo, y en Te de elly eo ar Testa DÉCIMA” CUARTA 7     

“La fotocopia del poder genetal que antecede es fiel y 
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(y J 73 | En la ciudad de Latacunos, Provincia de Cotopaxi, República 

A 
del [cuador, hoy día mjiércrles dieciseis de agosto de mil no 

veciertos noventa y cioco, ante mf, Doctor Guido Lanas Ceva- 

lo, Notario Segundo Público del Cantón Latacunga compare- 

señor Dieco faniro Espinosa Chiriboga, de nacionalidad cen: 

ecu toriana, con su esposa sefñora Julia Matilde Nobóa, de na 

cionalidad Nortramericana, perfretamente entendida en el Idiol 

ma Castellano, señor Carlos Flores Guerra con su esposa se- 

Rora María José Espinosa Chiriboga, de nacionalidad ecuatoria 

  

   

    

  

   

na, sefinrita Cecilia fepinasa Chiriboga, de estado civil sol- 
t6 

17 de nacionaláded ecu toriana, y Andrés Lspinosa Chiri- 

18 béga, de nacionalidad ecuatoriana con +u esposa señora Miche 

tendida en el Idioma Lastellano, 

Dice, de nacionalidad lortramericana, perfectamente en- 

los comparecientes son ma- 

yores de edad, legalmente capeces para contrater_ y obligar 

se a quienes conozco e identifico por sus cédulas de ciuda- 

daría. Previo el cumplimiento de los requisitos legales pa- / 238 l.- 

) 54 ra la celebración de ésta escritura los comparecientes soli- 
] 2 am E 
Jj) 

| : / : 
| SE citan eleve a escritura póblica el contenido de la minuta que 3 , , z 

6 me presentan y literalmente dices  DLÑOR NCTARIO,- Agradece- 

A ' o reos incorpore en el Proterodo de Escrituras Públicas de la     Motarfai a su cargo una de maudato al tenor siquientes Los  



  

fa 

y 

16 

18 

JR 

19 

0 

“a 

va 

Hes-suseribimas: «Diego Raosirn bopinasa Ubiribagqs roer mjor 

posa. Jutia Uatilde Haboa,  Leordeos fiaree brerra cen omio er pp 

! osa María Jorñ Ernpáipe e Lhisibogsy Lredtda Lepiprs Ubarotbeaa y 

Andrés Espioosa Chirjkona con ovio reposa. Michelte Bien, qor 

Mmujestros propinas y  cniofaperdiestes derechos, Jibaro: dp 

tariamente y ante la impo ihilidad ode poder actuar pyroseno te 

¿mentes conferimos en fevos delo cefa Nando Depinosa nen 1 

presente podex servral, geneeontícion, ariplio y sufinirete, 

E 

SPC prquiere, paco queno pues o rrebie y TA 1 cual en d 

  

presentación pueda ejecular tedos oe rusiquiers de inc + iquiep 

tes actos: Pepresepotaron:o en candquier cuestión ero la que 

huviere interés en el paño motora de $1, comparecat pto yo 
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tronombre arte cualgquisra anlniidorl el arden judiciol, admi- 

nistrativo, seeccioral, monicipalop cualquier obra del ercror 
: 
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¿público e privado, plantear demeatas, contestar demipidan, proa: 
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dir de + Ide, y en Pin presentar odos 

  

seguir juicios, dos! 

¿Aos escritos, solicitudes o manifiestos que se requician, com 

¿prometer ei párito ro fibilins, ahsunJvyer poticiones, dliergor a 

  

  cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la 
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| 
.ccosa lditigiosas ebministrac Ins biense que terreno a que en 
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nuestro nombre adquiera en el futuro, ya directamente o» ya por; 

| 
medio de empleados, pudiendo o ruestreo randalario ejrecular con | 
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tratos, renovarlos, dess>hucio Ine, concluirlos, ftit.or cóndi- 
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ciones, hacer compras y ventas, adquirir bienes murble: on in one: 

muebles, venderlos , pagar v recibir, y en genero) perfeccio- 

nar tordo cuanto sea atinente a la administración de lona ne. 

gocios y bienes que son de suec tin propiedad, cosxqoeerryi a la; 
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1 
de cocino manera Cae Diosa joo tec iiandantes der y recibir 

dinero ra mutbouey en depóc ito, e. fianza, en anticresis o en 

otra torma, incluyeoda de facultad de obligar aún solidaria 

mente a les mandantes con otras persobas como deudores prin=- 

cipales, avalistas o de otras maneras, constituir, oceptar, 

suscióbi e inscribir carantías reales, prendarias o hipote- 

carino, ya sean abiertas o limitadas, aportadas:con cualquier 

perisora natural oo jurídica, instituciones  banrc:«rias o de 

crédito, estatales o particulares, girar, ceder, aceptar, 

protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letras de cam 
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bio y£o pagarés a la orden, +enovar a cancelar en laó Instid 

tuciones financieras o bencos los créditos y valores, cance-    

   

  

   

Geecutar libransac, conocimientos y otros documentos 

recibir dinero, finigultos, cencelaciones, recibir , 

nrios y valores de banco: y firancieros, y celebrar toda 

felase de actos y contrate de lo oo tuscleza y cuantía que 

| ” 

fueren, aun aquellos que, Cegós do ley, requieran de cláu- 

sulas especiales, incjuyea la da travsacción judicial o ex- 

. . . . . , z : ! 
trajudicial sin que ella iepligu tampoce limitación de 

Poder, abrir y crirar cnritas de sborxros 0 corientes en 

cualesquier Institución Pecarda del país, y en fin dnves- 

timos a nuestro mandatario ce todos las facultades que con- 

duzcan 21 cumplimiento de noestre cometido sin resérva di li- 

  

mitación ya  mediapte insctrorectos privados o públicos, in- 

clui lae facultades establecidas en el artículo cuárenta    
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Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROGANADERA 

ESPINOSA CHIRIBOGA S.A., ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del capital de 

esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

         

     
      

      

  

      
   

   
  

MIR: 
AURELIO Maria José 

espinosa | Ecuatoriana | “0500171426 | Espinosa | Ecuatoriana | “0501001879 80 
ROMAN Chiriboga | 

Total: 
30       

  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley de 

Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes, 7 7 

Ramiro Aurelio Espinosa Román 

C.C. 050017142-6 

  

Ramiro Aurelio Espinosa Román 

Apoderado de Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

5 ES 7) 

Por el cesionario, y “ata aw Y) 

Ramiro Aurelio Espinosa Román 

Apoderado de María José Espinosa Chiriboga 

C.C. 0501001879
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INGA - ECUADOR 

_ ELSA CECILIA SUSANA CHIRIBOGA CHIRIBOGA 
  

  

_A FAVOR DE A + 

“JACOBO AURELIO RAMIRO ESPINOSA ROMAN 2 : 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NO ¡AR la 
    e AY cr o o AO IN 

——— IAS ] 

En la ciudad de Latacunga, abril treinta de mil novecientos noventa 

y siete, ante mi, Doctor Guido Lanas Gsvallos, Notario Segundo 

Público del Cantón EA comparece la señora Elsa Cecilia Susana 
    

cistriloga Chiriboga, de estado civil casada, mayor de edad, ecuato- | 

triana, domiciliada en la ciudad de Quito, ocasionalmente en ésta | 

ciudad, legalmente can par contratar de euge a quien conozco |' 

y me solicita eleve a encia. gia el contenido de la minuta 

Fa a is a A 

  

que me presenta y literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En su regis- 

  

tro de escrituras públicas sirvase extender una de la que conste 

  el poder general al tenor siguiente:  Comparece la señora Elsa 

  Tecilia susana Chiriboga (hiriboga de Espinosa Román, ecuatoriana, 

de Ja-—esdula - de-ciudadania—ntimero-dieciete -—oero-umo—cinco-dos—tres- 

“cuatro .nueve .-.. ocho y dice: - Confiero--a-—mi- cSnyuge-Jacobo-Aurelio- 

Ramiro Espinosa Román, portador de la o3dula de ciudadania número 

cero cinco cero cero uno siete uno cuatro dos - seis, poder general, ! 

amplio y suficiente, cuanto en Derecho se requiere para que, a 

mi nombre y en mi representación, administre y disponga libremente 
  

de mis bienes Propios ¿ asi como los de la sociedad conyugal que 

tenemos entre los hd ata poder smpcas p od ae   enfffenar, hipotecar, o eststifmio cualquier 2. Mutación al 

      



    RAZÓN textual a su original que reposa ef el archivo de la Notaría 
' Segun 

COPIA 

dominio sobre mis bienes propios y los bienes sociales, para realj- 

zar las gestiones que esta administración y disposición requieran, 

ante las autoridades administrativas; municipales, etcsStera; en 
  

lb lo judicial, “le confiere” las más amplias atribución s ; para proponer 

y A Aute, transigir, interponer recursos, etcétera . 

Este poder comprende pa. las atribuciones comunes a los isa 

res y las especiales contempladas en el Articulo cuarenta y / ocho 

  

“del (ódigo de Procedimiento Civil de tal manera que. no EA gestión 
  

  —realizar por falta—o insuficiencia de poder. El apoderado queda 

4 > E: Es ) der Usted + Ntarto-== 

a : Le late z a PCR 

validez de este acto, firmado) Doctora Nelly Chávez de Barrera,— 

Matricula número cuatrocientos ocho C.A.O. Hasta aqui la minuta 

  

que constituye parte esencial de ésta escritura que la _la leo in integra- 
  

mente a la compareciente quien se ratifica en todo su contenido 
      

y la firma a continuación conmigo el Notario, doy fe. 
      

  

NOTARIA SEGUNDA DEL 

a” ami TCargo, y en Te de elly eo ar Testa DÉCIMA” CUARTA 7     

“La fotocopia del poder genetal que antecede es fiel y 
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lo 
(y J 73 | En la ciudad de Latacunos, Provincia de Cotopaxi, República 

A 
del [cuador, hoy día mjiércrles dieciseis de agosto de mil no 

veciertos noventa y cioco, ante mf, Doctor Guido Lanas Ceva- 

lo, Notario Segundo Público del Cantón Latacunga compare- 

señor Dieco faniro Espinosa Chiriboga, de nacionalidad cen: 

ecu toriana, con su esposa sefñora Julia Matilde Nobóa, de na 

cionalidad Nortramericana, perfretamente entendida en el Idiol 

ma Castellano, señor Carlos Flores Guerra con su esposa se- 

Rora María José Espinosa Chiriboga, de nacionalidad ecuatoria 

  

   

    

  

   

na, sefinrita Cecilia fepinasa Chiriboga, de estado civil sol- 
t6 

17 de nacionaláded ecu toriana, y Andrés Lspinosa Chiri- 

18 béga, de nacionalidad ecuatoriana con +u esposa señora Miche 

tendida en el Idioma Lastellano, 

Dice, de nacionalidad lortramericana, perfectamente en- 

los comparecientes son ma- 

yores de edad, legalmente capeces para contrater_ y obligar 

se a quienes conozco e identifico por sus cédulas de ciuda- 

daría. Previo el cumplimiento de los requisitos legales pa- / 238 l.- 

) 54 ra la celebración de ésta escritura los comparecientes soli- 
] 2 am E 
Jj) 

| : / : 
| SE citan eleve a escritura póblica el contenido de la minuta que 3 , , z 

6 me presentan y literalmente dices  DLÑOR NCTARIO,- Agradece- 

A ' o reos incorpore en el Proterodo de Escrituras Públicas de la     Motarfai a su cargo una de maudato al tenor siquientes Los  
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Hes-suseribimas: «Diego Raosirn bopinasa Ubiribagqs roer mjor 

posa. Jutia Uatilde Haboa,  Leordeos fiaree brerra cen omio er pp 

! osa María Jorñ Ernpáipe e Lhisibogsy Lredtda Lepiprs Ubarotbeaa y 

Andrés Espioosa Chirjkona con ovio reposa. Michelte Bien, qor 

Mmujestros propinas y  cniofaperdiestes derechos, Jibaro: dp 

tariamente y ante la impo ihilidad ode poder actuar pyroseno te 

¿mentes conferimos en fevos delo cefa Nando Depinosa nen 1 

presente podex servral, geneeontícion, ariplio y sufinirete, 

E 

SPC prquiere, paco queno pues o rrebie y TA 1 cual en d 

  

presentación pueda ejecular tedos oe rusiquiers de inc + iquiep 

tes actos: Pepresepotaron:o en candquier cuestión ero la que 

huviere interés en el paño motora de $1, comparecat pto yo 
: 
; 

tronombre arte cualgquisra anlniidorl el arden judiciol, admi- 

nistrativo, seeccioral, monicipalop cualquier obra del ercror 
: 
: 

¿público e privado, plantear demeatas, contestar demipidan, proa: 
: 

  

dir de + Ide, y en Pin presentar odos 

  

seguir juicios, dos! 

¿Aos escritos, solicitudes o manifiestos que se requician, com 

¿prometer ei párito ro fibilins, ahsunJvyer poticiones, dliergor a 

  

  cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la 
  

  

; 
1 

| 
.ccosa lditigiosas ebministrac Ins biense que terreno a que en 

| 
i 

nuestro nombre adquiera en el futuro, ya directamente o» ya por; 

| 
medio de empleados, pudiendo o ruestreo randalario ejrecular con | 

: 
tratos, renovarlos, dess>hucio Ine, concluirlos, ftit.or cóndi- 

4 

: . : . | 
ciones, hacer compras y ventas, adquirir bienes murble: on in one: 

muebles, venderlos , pagar v recibir, y en genero) perfeccio- 

nar tordo cuanto sea atinente a la administración de lona ne. 

gocios y bienes que son de suec tin propiedad, cosxqoeerryi a la; 

  

suscripción de   escriturar e la compra y venta de jnesct fer, oo. 
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1eooso ye a 

¡lores finducior:: ie otra clase A cual uier pl 

| 
tulo leoad v tomar poresifn de rilos, vender, ceder, donar, | 

prrnotar, prenter,y hipoleecas, der er dación en pego y negocia 

1 
de cocino manera Cae Diosa joo tec iiandantes der y recibir 

dinero ra mutbouey en depóc ito, e. fianza, en anticresis o en 

otra torma, incluyeoda de facultad de obligar aún solidaria 

mente a les mandantes con otras persobas como deudores prin=- 

cipales, avalistas o de otras maneras, constituir, oceptar, 

suscióbi e inscribir carantías reales, prendarias o hipote- 

carino, ya sean abiertas o limitadas, aportadas:con cualquier 

perisora natural oo jurídica, instituciones  banrc:«rias o de 

crédito, estatales o particulares, girar, ceder, aceptar, 

protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letras de cam 

5 

bio y£o pagarés a la orden, +enovar a cancelar en laó Instid 

tuciones financieras o bencos los créditos y valores, cance-    

   

  

   

Geecutar libransac, conocimientos y otros documentos 

recibir dinero, finigultos, cencelaciones, recibir , 

nrios y valores de banco: y firancieros, y celebrar toda 

felase de actos y contrate de lo oo tuscleza y cuantía que 

| ” 

fueren, aun aquellos que, Cegós do ley, requieran de cláu- 

sulas especiales, incjuyea la da travsacción judicial o ex- 

. . . . . , z : ! 
trajudicial sin que ella iepligu tampoce limitación de 

Poder, abrir y crirar cnritas de sborxros 0 corientes en 

cualesquier Institución Pecarda del país, y en fin dnves- 

timos a nuestro mandatario ce todos las facultades que con- 

duzcan 21 cumplimiento de noestre cometido sin resérva di li- 

  

mitación ya  mediapte insctrorectos privados o públicos, in- 

clui lae facultades establecidas en el artículo cuárenta    
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copia que antecede es fiel y textual a su aráginal que repesa 

en el Acchivo de la Netarís 5begunde a mi cargo y en fe de elle 

cenfiero ésta QUINTA copia que la signe y firme en, - 

Latacunga, noviembre trece de mil novecientos neventa y oche.- 
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